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CLAVES DE PEDIMENTOS
¿Cuáles fueron las claves de pedimento más utilizadas?

Claves de pedimento (Imp o Exp) / Cantidad de operaciones 

DS Junio 2021

513,792 77,248 72,736 58,28360,620



1. Contar con el registro del padrón de
importadores o sectoriales.

2. Seleccionar el régimen aduanero adecuado.

3. Identificar la clasificación arancelaria de las
mercancías.

4. Cumplir las formalidades aduaneras y
aplicar las medidas de facilitación comercial.

Puntos a Considerar:



5. Conocer el origen de las mercancías.

6. Declarar el valor aduana o comercial
correcto de las mercancías.

7. Cumplir las obligaciones arancelarias
y demás contribuciones.

8. Cumplir las obligaciones de las
medidas no arancelarias.

9. Conocer las obligaciones de los
medios de transportes y el término de
comercio internacional.









RRNA POR RÉGIMEN ADUANERO

*Nota: Las regulaciones 
señaladas únicamente 
son indicativas.







 Registrarse en el padrón de importadores y 
sectoriales, según corresponda. 59, IV LA

 En importaciones definitivas de activo fijo 
garantizar contribuciones mediante la Cuenta 
Aduanera. 86 LA

 En importaciones definitivas de mercancías que 
requieren precio estimado garantizar mediante 
la Cuenta Aduanera de Garantía. 86A LA

 Mantener un sistema de control de inventarios 
automatizado. 59, I LA

 Importación definitiva a la zona fronteriza y zona 
libre aplicando las preferencias arancelarias. 
136 LA

 Legalizar las mercancías que no hayan cumplido 
con las formalidades aduaneras. 101 LA

 Importaciones simplificadas con clave L1 o T1.

OBLIGACIONES & FACILIDADES 
DE LOS IMPORTADORES o EXPORTADORES



Monto de 
Valor Aduana

Tasa 
Global

Tasa 
IGI

Tasa
IVA

DTA

• No exceda $50 USD.
- Valor consignado en BL o AWB.
- No sujeto a RRNA.

- 0% 0% CF $352

• Superior $50 USD sin exceder 
$117 USD
- Mercancías provenientes T-MEC.
- Valor consignado en BL o AWB.
- No sujeto a RRNA.

17% 0% 16% 0.8%

• No exceda $1,000 USD. 19% 1.8% aprox. 16% 0.8%

• Superior a $1,000 USD. 20% 2% aprox. 16% 0.8%

Determinación de Contribuciones 
Procedimiento Simplificado de EM&P

3.7.36 5ª RGCE 2020

Nota: Tasa global no aplicable a mercancías bebidas alcohólicas, cigarro y tabaco con
porcentajes específicos.





TIEMPO MERCANCÍAS

1 mes
- Remolques y semirremolques, incluye plataformas.

6 meses

- Residentes en extranjeros, excepto vehículos.
- Envase de mercancías, muestras y muestrario.
- Vehículos de diplomáticos o servicios consulares.
- Vehículos de mexicanos residentes en el extranjero.

1 año

- Destinadas a convenciones y congresos internacionales.
- Destinadas eventos culturales o deportivo.
- Enseres, utilerías y equipos para la filmación.
- Vehículos de prueba.
- Mercancías previstas por los convenios internacionales.
- Mercancías destinadas para fines de investigación.

Por duración de 
calidad migratoria

- Los vehículos de extranjeros en calidad de migrantes y no
inmigrantes.

10 años
- Contenedores, aviones, helicópteros, embarcaciones, casas
rodantes y carro de ferrocarril.

PLAZOS DE IMPORTACIÓN TEMPORAL



TIEMPO MERCANCÍAS
3 meses - Remolques y semirremolques.

6 meses

- Envases de mercancías.

- Realizada por los residentes en México sin establecimiento
permanente en el extranjero.

- Muestras y muestrarios.

- Enseres, utilería, y demás equipo necesario para la filmación.

1 año

- Las que se destinen a exposiciones, convenciones, congresos
internacionales o eventos culturales o deportivos.

6 meses
- Mercancías fungibles.

2 años - Exportación Temporal para Transformación, Elaboración o Reparación.

PLAZOS DE EXPORTACIÓN TEMPORAL



 Llevar a cabo las operaciones aduaneras con 
pedimento o documento aduanero, según 
corresponda. 

 Régimen aduanero alineado a los tratados 
internacionales en materia comercial.

 Retorno de las mercancías en los plazos 
previstos. 106 LA.

OBLIGACIONES & FACILIDADES 
DE LOS IMPORTADORES o EXPORTADORES







Insumos o materias primas

Insumos o materias primas

PLAZOS DE IMPORTACIÓN

HASTA POR 36 MESES: 
Insumos o materias primas de empresas OEA. 
4.3.21 y 7.3.3 RGCE





 Tener una autorización vigente del Programa 
IMMEX emitido por la SE. 108 LA

 Mantener las mercancías importadas 
temporalmente en los domicilios autorizados. 
27 IMMEX

 Destinar las mercancías importadas 
temporalmente para efectuar los procesos 
productivos o servicios autorizados. 27 IMMEX

 Cumplir las obligaciones en materia de 
programas de diferimiento de aranceles.

 No transferir la propiedad o el uso de las 
mercancías temporalmente, salvo entre 
empresas IMMEX. 105 & 112 LA

 Efectuar el cambio de régimen o retorno de las 
mercancías, incluyendo los desperdicios en los 
plazos previstos. 108 y 109 LA

OBLIGACIONES & FACILIDADES 
DE LOS IMPORTADORES o EXPORTADORES







Industria Automotriz
Terminal (IAT)

Marco Normativo de las IAT

Manufactureras de 
Vehículos de 

Autotransporte (MVA)

Depósito fiscal para someter 
mercancías al proceso de 
ensamble y fabricación de 
vehículos a empresas de la 

industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de 

autotransporte 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA



Régimen de Depósito Fiscal de IAT
Artículo 121, IV LA

IV.- Para someterse al proceso de ensamble y
fabricación de vehículos, a empresas de la
industria automotriz terminal, cumpliendo los
requisitos y formalidades que para tales efectos
establezca el SAT mediante reglas.

Fracción IV - DOF 30-12-1996; DOF 25-06-2018

El SAT, como excepción a lo dispuesto en el artículo 119 de esta Ley y siempre que se
cumplan los requisitos de control que señale el Reglamento, podrá autorizar el
establecimiento de depósitos fiscales de conformidad con lo siguiente:



Los particulares que obtengan la autorización a
que se refiere esta fracción deberán mantener los
controles que establezca el SAT mediante reglas.

Segundo Párrafo - DOF 31-12-1998; DOF 25-06-2018

Cuando se extraigan los productos resultantes de
los procesos de ensamble y fabricación de
vehículos para su retorno al extranjero, en los
casos previstos en el artículo 63-A de esta Ley, se
pagará el impuesto general de importación y, en
su caso, de las cuotas compensatorias aplicables.

Tercer Párrafo - DOF 30-12-1996

Pago de Derechos $13,605.00 - 40 b) LFD 



INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL o MANUFACTURERA 
DE VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE

4.5.30 RGCE

Autorización o 
Prórroga de la 
Autorización

DEPÓSITO 
FISCAL para 
someterse al 
proceso de 
ensamble y 

fabricación de 
vehículos a 

empresas de la 
IAT o MVA

Solicitud
VUCEM

ACAJA – SAT

113/LA

Autorización 10 años prorrogable (182 RLA)



PROGRAMA DE 
DIFERIMIENTO DE ARANCELES

• Paga Impuesto General de 
Importación.

• Paga Cuotas Compensatorias.
• Paga Impuesto al Valor Agregado.
• Paga Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios.EMPRESAS IMMEX = 5,983 aprox. 

MODALIDAD 2021
Marzo

A 1,847
AA 375

AAA 1,247
TOTAL 3,489

CERTIFICACIÓN IVA e IEPS



INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL
Requisitos de Autorización de CIVA 

• Contar con autorización vigente para el establecimiento de
depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y
fabricación de vehículos a empresas de la IAT o MVA y no estar
sujetos al inicio de cancelación.

• Contar con la infraestructura necesaria para realizar la
operación de su régimen, por lo que la autoridad aduanera
podrá realizar en todo momento, inspecciones en los domicilios
o establecimientos en los que se realizan operaciones.



• Describir las actividades relacionadas con
los procesos productivos o prestación de
servicios conforme a su régimen, desde el
arribo de la mercancía, su
almacenamiento, su proceso productivo y
retorno.

• Contar con un contrato de maquila, de
compraventa, orden de compra o de
servicios, o pedidos en firme con el que
acrediten la continuidad del proyecto de
exportación. 7.1.2, C RGCE



Empresas con Programa IMMEX que enajenen partes y componentes importados
temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como partes y componentes
que incorporen insumos importados temporalmente bajo dichos programas, a las
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de
autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y fabricación de
vehículos.

CONCEPTO: INDUSTRIA DE AUTOPARTES

INDUSTRIA DE 
AUTOPARTES

Empresa IMMEX 
4.3.11 RGCE & 8 IMMEX

*ENAJENACIÓN
Partes y Componentes

Subensambles
(Importados 

Temporalmente)

IAT o MVA
Procesos de 
ensamble y 

fabricación de 
vehículos



Documento aduanero emitido y entregado por
la Industria Automotriz Terminal o
Manufacturera de Vehículos de Autotransporte
que declara bajo protesta de decir verdad a la
Industria de Autopartes (Empresa IMMEX) el
destino aduanero de las partes y componentes
o insumos adquiridos.

4.3.17 RGCE

¿Qué son las CTM?



INDUSTRIA AUTOPARTES “IMMEX”.

 Considerar como retornadas al extranjero las
partes y los componentes que hubiesen
importado temporalmente y como exportados
los importados en forma definitiva.

 Únicamente las Partes y Componentes
señalados en los Apartados B y C de las
Constancias de Transferencia expedidas por
las empresas de la IAT o MVA.

OBJETIVO de las CTM



CAMBIO DE RÉGIMEN “F4”

• Plazo de 15 DH contados a partir de la
recepción de la CTM.

• Determinar y pagar el IGI.

• Partes o componentes declarados en la CTM
Apartado A (Mercado Nacional).

• Fundamento: 4.3.13 RGCE

Obligaciones de la 
Industria de Autopartes

RETORNO VIRTUAL “V4”

• Plazo de 60 DN contados a partir de la
recepción de la CTM.

• Determinar y pagar el IGI.

• Partes o componentes declarados en la CTM
Apartado C (Destino TLCA, UE, AELC o ACC).

• EXENTOS quienes pagaron IGI de los insumos
no originarios al momento de la importación
temporal.



Operación con CTM

INDUSTRIA DE 
AUTOPARTES

Empresa IMMEX
Importación temporal 

“IN” de partes y 
componentes 

EMPRESAS 
IAT o MVA

Recibe mercancías para 
ser integrados a sus 

procesos de ensamble y 
fabricación de vehículos 

ENAJENACIÓN
MERCANCÍAS

Partes y componentes o 
Producto Terminado

CFDI + IVA 

EMPRESAS 
IAT o MVA

Mensualmente expide y entrega CTM a cada 
Industria de Autopartes por las partes y 
componentes adquiridos que hayan sido 

exportados o destinados al mercado 
nacional en el mes inmediato anterior 

Fundamento: 4.3.17 RGCE

EMPRESAS 
IAT o MVA

Proporcionar anualmente antes de 
marzo de un Informe de Existencia de 
Inventarios en Contabilidad al cierre 
fiscal a cada Industria de Autopartes







**Exceptuado por facilitación aduanera





**Exceptuado por facilitación aduanera.





** No se identifican 
operaciones en 2020 y 
empresas certificadas 
en IVA e IEPS





 19 años operando con 28 RFE (Colindantes y 
No Colindantes)  a nivel nacional.

 Se integra por el Administrador del Inmueble 
RFE y el Operador del RFE.

 Permite a las IMMEX estar dentro del RFE.

 Efectúa trámites con pedimento y utilizando 
avisos electrónicos de importación y exportación 
en operaciones consolidadas. 

 Permite utilizar fracciones del capítulo 98 LIGIE: 
9806.00.09 (MP) y 9806.00.10 (AF) no RRNA.

OBLIGACIONES & FACILIDADES 
DE LOS IMPORTADORES o EXPORTADORES



RFE Colindantes



RFE No Colindantes

Apéndice 21 RGCE para 2020.
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